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NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DE 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

   

 El contenido de las comunicaciones que vía correo electrónico 

fueran remitidas por la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y 

por la REGISTRADURÍA AUXILIAR DE TUNJUELITO los días 28 de agosto y 

2 de septiembre del cursante año, respectivamente, en las que 

informan no haber encontrado información del registro civil de 

matrimonio de los señores FELIX MANUEL RUBIANO PORTILLA y MARIA 

ELSA GARZÓN MONTAÑEZ, se agrega a los autos para los fines 

pertinentes. 

 

 No obstante lo anterior, como de autos se aprecia que al 

momento de elaborarse el oficio 0935 del 10 de marzo de 2020, se 

indicó mal el nombre de la contrayente, pues en el oficio 4305 del 

7 de noviembre de 2019 se solicitó se informara en qué notaría se 

encuentra registrado el matrimonio celebrado entre FELIX MIGUEL 

RUBIANO PORTILLA y la señora OFELIA PEDRAZA, pese a lo cual en el 

oficio Nro. 0935 del 10 de marzo de 2020 se hizo mención fue a la 

acá demandante, señora MARIA ELSA GARZÓN MONTAÑES se dispone: 

 

 Procédase por la secretaría a elaborar nuevamente el precitado 

oficio, indicando correctamente el nombre de la contrayente. 

Remítase por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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